
FUNDACION MOISES BERTONI
PROGRAMA DE AGUAS

La Fundación Moisés Bertoni (FMB) es consciente de la importancia del agua como el
elemento vital y articulador de los ecosistemas incluyendo al hombre como parte de los
mismos y considerando que su manejo es elemento clave en la gestión de los recursos.
Además al hacer parte integral de la actividad humana y por  lo que representa para la
conservación integral y perspectivas futuras de desarrollo del Paraguay y la región, se
tomó la determinación de incorporar como uno de sus marcos de acción el programa
denominado Programa de Aguas (PA).

El Programa de Aguas de la FMB establecerá su accionar en la búsqueda,
identificación y desarrollo de estrategias y acciones programáticas e instrumentales que
ofrezcan avances significativos en los problemas relativos al agua, permitiendo
reconocer y diseñar distintos instrumentos jurídicos, económicos, tecnológicos,
administrativos y de inversión necesarios para el abordaje holístico del tema agua.
Ofrece así un punto de partida para la concertación y participación pública y privada en
torno al tema por parte de diferentes actores.

Su inserción temática en los diferentes ecosistemas será, mediante estrategias
ambientales que se basen en los principios de respeto a la naturaleza, equidad y
autodeterminación de las comunidades, y que aporten elementos que contribuyan a la
conservación y el uso sustentable del ambiente en la nación y en la región.

El programa de Aguas de la FMB, centrará sus actividades en tres ejes programáticos
de acción: Humedales, Acuíferos y Cuencas, los cuales tendrán el carácter de
subprogramas.

Manejo Integral del Agua

Cualquier actividad de planificación sobre el agua trata los problemas del desarrollo y
los cambios ambientales que se originan con su interacción con los otros (cuencas
hidrográficas, acuíferos, humedales, embalses, etc). Las consideraciones ambientales
y los esfuerzos políticos, sociales, económicos y tecnológicos sobre el tema del agua
convergen en la constante búsqueda del mejoramiento del bienestar de la población
humana, permitiendo un trabajo integrado de investigadores, legisladores,
planificadores y usuarios.

La problemática del agua es mundial, 1.200 millones de habitantes no tienen acceso a
una fuente de agua potable segura y las enfermedades por aguas contaminadas matan
mas de 4 millones de niños al año, adicionalmente el  20% de todas las especies
acuáticas de agua fresca están extintas o en peligro de desaparecer (Infoagua, 2001)

Un buen ejemplo de la complejidad del tema del agua es el caso de la recuperación y
gestión de la cuenca del Lago de Ypacarai, ya que desde 1994, se viene trabajando en
debido a problemas de un marcado descenso en su nivel y contaminación del mismo,



con una marcada perdida de biodiversidad, sin embargo luego de reiterados esfuerzos
de instituciones tanto públicas como privadas el problema persiste y cada día es más
inminente la futura desaparición del mismo como fuente de agua o como atractivo de
tipo turístico.

Análisis de la problemática del agua

En la medida en que se aumenta el conocimiento sobre el comportamiento del agua, se
avanza en su adecuado manejo y uso.

Paraguay es un país mediterráneo, ubicado en el centro de Sur América, su territorio
ocupa una superficie de 406,752 Km2. El Río Paraguay, perteneciente a la Cuenca del
Plata, divide al país en dos regiones naturales. La región Oriental es una llanura
interrumpida por colinas y cordilleras bajas en donde se asienta gran parte de la
población. La región Occidental es una gran llanura aluvial con un ligero declive hacia
el Río Paraguay.

Los problemas ambientales relacionados con los recursos hídricos en el Paraguay son
efectos de la erosión provocada por la deforestación de las cuencas, la introducción de
pesticidas, la contaminación por desechos domésticos e industriales y los efectos
ambientales de los embalses hidroeléctricos.

Si bien en la región oriental existen abundantes fuentes de agua (arroyos, ríos,
humedales) y vertientes naturales (Ykuà) con potencial para surtir a buena parte de la
población, uno de los principales problemas del sector rural es la falta de disponibilidad
de agua potable, ya que muchas de estas fuentes e inclusive napas freáticas
superficiales  se hallan contaminadas o se ha privatizado el acceso a las mismas.

En la región de Chaco, el río Paraguay y el río Pilcomayo que bordean dicha región son
los únicos cuerpos de agua que tienen agua todo el año, ya que muchos de los cauces
y fuentes son solamente de carácter temporal.

La principal fuente de agua en esta región es subterránea, sin embargo, la presencia
de sales entre los sedimentos de la mayoría de los nacientes limita seriamente su
utilización. Adicionalmente esta agua fue depositada en épocas glaciales y no reciben
ningún tipo de recarga, por lo que su disposición es limitada. Adicionalmente muchas
de estas fuentes están expuestas a contaminación por aguas residuales domésticas e
industriales. (USAID, 1997)

Desde la perspectiva del transporte y  las comunicaciones, cabe recordar que la
condición de país mediterráneo hacen que buena parte de su inserción en el ámbito
internacional sea hasta mediados de los años 1960 resultado de su capacidad de
navegación fluvial.  El río Paraguay que recorre el país de norte a sur y el río Paraná
que le bordea por el este y el sur, han sido fundamentales para estas actividades.

En el caso del sector energético, es mas que evidente el potencial energético a partir
de los recursos hidroeléctricos. En los años 60 se construyó la represa de Acaray, en
los 70 se inició conjuntamente con Brasil la construcción de Itaipú, conocida las planta
hidroeléctrica más grande del mundo. En la misma década se inició conjuntamente con



Argentina el trabajo para la construcción de la represa de Yacyretá, igualmente desde
entonces también se habla de la construcción de otra represa conjunta con Argentina
denominada Corpus, y ahora de Ytacurubí, ambas sobre el río Paraná.

Considerando los aspectos de servicios de agua potable y saneamiento, el estado tiene
dos entidades públicas. Corposana que es una entidad autárquica del estado y sirve a
comunidades urbanas de más de 4,000 habitantes, mientras que Senasa, es una
entidad dependiente del ministerio de salud que se hace cargo de las poblaciones
menores y del sector rural. Sin embargo su grado de cobertura es mínimo, lo que
constituye un riesgo para la salud pública.

Un verdadero diagnóstico de la problemática requiere profundizarse y complementarse
con los diferentes estudios que se desarrollan en función de las instituciones, de
acuerdo con sus funciones, competencias y programas.

El ciclo hidrológico

El volumen de agua en el planeta varía poco, por tanto, se puede considerar que el
balance hídrico global es constante. Dicho balance está determinado por las relaciones
existentes entre la biosfera, la atmósfera, la litosfera y la hidrosfera. El agua, dentro del
sistema natural, integra un ciclo dinámico, que se cumple a través de los fenómenos de
precipitación, infiltración, escorrentía, evaporación y evapotranspiración.

El agua, mediante los distintos fenómenos mencionados, se mueve entre la atmósfera,
la hidrosfera y la litosfera gracias a su capacidad de cambio de estado físico: gaseoso,
líquido y sólido, en un ciclo permanente y en una relación determinante de la vida y de
las actividades productivas del ser humano y la naturaleza.

El ciclo hidrológico determina la disponibilidad del agua, tanto geográfica como
temporalmente debido a procesos naturales susceptibles de ser alterados por las
actividades socioeconómicas.

Oferta y demanda de agua en el planeta

La cantidad de agua que hay en la Tierra alcanza entre los 1.385 millones y 1.500
millones  de km3. Sin embargo, menos del 3% de esta cantidad es agua dulce, y la
mayor parte de esta última es difícil de aprovechar por encontrarse en los casquetes
polares y a grandes profundidades.

El agua dulce superficial apenas alcanza el 0.3% del agua dulce total. La dotación
renovable de agua dulce en el mundo se estima en 47.000 km3 al año, cifra que
representaba en 1992 una dotación cercana a los 7.400 m3 por habitante al año. Estos
47.000 km3 forman escurrimientos y únicamente quedan cerca de 14.000 km3 por año
como fuente de abastecimiento relativamente estable.

La distribución per cápita en el mundo es también muy irregular: mientras Canadá
dispone de cerca de 109.000 m3 por habitante al año, en regiones como el Medio
Oriente, 9 de 14 países cuentan con menos de 1.000 m3 por habitante al año, lo que



los coloca en la categoría de países que sufren de falta de agua. Adicionalmente,
países como China, que posee el 20% de la población del mundo, sólo cuenta con el
8% del agua dulce disponible a nivel mundial

Del total de agua dulce utilizada en el mundo, se estima que el 65% se destina para
riego agrícola, el 25% para industria y el 10% para consumo doméstico, comercial y
otros servicios urbanos municipales. En el caso del Paraguay, en 1987, el porcentaje
de agua destinado a agricultura era del 78%, en la industria del 7% y del 15% de
consumo doméstico. Para el año 2015, en el nivel mundial el uso industrial alcanzará el
34% a costa de reducir al 58% los volúmenes destinados para riego. El consumo total
de agua se ha triplicado desde 1950 y ahora sobrepasa los 4.300 km3 por año,
equivalente al 30,7% de la dotación dulce renovable del mundo que se puede
considerar como estable.

En 1990 el 81% de la población urbana de los países en vías de desarrollo contaba con
servicios de agua potable y el 71% servicio de alcantarillado, mientras que en el ámbito
rural el 63% disponía de agua potable y el 48% de alcantarillado 5. Esto significa que
más de 1.200 millones de personas carecen de agua potable y cerca de 1.800 millones
no poseen servicios de alcantarillado. (MinAmbiente, 1988)

La demanda de agua continúa creciendo como consecuencia del incremento de la
población: actualmente, la dotación per cápita en el nivel mundial es 33% inferior a la
que existía en 1970 y, a partir de entonces, cerca de 1.800 millones de personas se
han sumado a la población mundial.

Además, para poder alimentar a la población, que pasó de 1.600 a 5.400 millones de
personas en lo que va del siglo, la superficie irrigada en el mundo ha tenido que
quintuplicarse. Esto ha provocado que actualmente existan más de 28 países que se
pueden considerar con problemas de escasez de agua, pues cuentan con una dotación
menor a los 1.000 m3 por habitante al año, cifra considerada como crítica en cuanto a
oferta del recurso se refiere6.

Adicionalmente, en muchas regiones del mundo la contaminación reduce notablemente
la disponibilidad de agua utilizable. En países como Polonia, por ejemplo, la proporción
de agua proveniente de su sistema fluvial, considerada como de buena calidad para el
consumo humano, ha caído del 32% al 5% en los últimos veinte años. De hecho, casi
2/3 partes del agua extraída de estas fuentes está tan contaminada que ni siquiera es
apta para uso industrial a costos razonables (MinAmbiente, 1988)

Es indudable que estas cifras dejan ver que la situación del agua dulce superficial en el
mundo corresponde a un panorama de escasez. Se está llegando a un punto tal que el
agua está constituyéndose en un factor limitante del desarrollo sustentable de muchas
naciones.

Funciones ecológicas del agua



Debe tenerse en cuenta además que el agua cumple una función en los ecosistemas
naturales y, por tanto, los usos socioeconómicos deben armonizarse con los
requerimientos ecosistémicos.

Almacenamiento natural

Buena parte del volumen de agua del se almacena superficial y temporalmente en
áreas de humedales y en lagos naturales, constituyéndose en la oferta de
almacenamiento ambiental que bajo condiciones racionales puede ser utilizada, para
usos productivos o para el funcionamiento de los mismos ecosistemas.

Dependiendo la zona del País, la capacidad ambiental de almacenamiento natural
seguramente supera en la capacidad actual de almacenamiento artificial (reservorios y
embalses), por lo que estos almacenamientos naturales deben protegerse debido a las
ventajas comparativas que presentan para el manejo de los excesos y deficiencias de
agua.

Las condiciones de Paraguay
La oferta de agua dulce

Paraguay por su ubicación geográfica y sus condiciones de mediterraniedad tiene una
precipitación media anual de 93 mm (según los datos de 22 estaciones a lo largo del
país), lo que representa un deficid de recursos hídricos, si se compara con el promedio
mundial de precipitación, que se encuentra alrededor de los 900 mm y con el de
Suramérica, que está cerca de los 1.600 mm.

Como se puede deducir de los anteriores datos el caudal específico de escorrentía
superficial en Paraguay es muy bajo, Sin embargo la oferta de agua es superior debido
a la presencia de muchos pequeños cuerpos de agua que proporcionan sus recursos a
comunidades muy puntuales, a la existencia de una gran reserva de agua subterránea
y la existencia de grandes cuencas internacionales que recorren al país.

Adicionalmente la red de estaciones no es suficiente para proporcionar datos mas
ajustados a la realidad.

Precipitación

Debido a las características de la circulación atmosférica y a las diferencias en el
contenido de humedad, en el territorio nacional se presenta un régimen pluviométrico
muy variado. Mientras que en el Chaco se registran los promedios anuales más bajos,
cercanos a 55 mm, en algunos lugares de la región Oriental  los valores de
precipitación son los más altos del país con 135 mm de promedio.

La distribución de la precipitación en el territorio está determinada por las variaciones
espacio-temporales de los sistemas de circulación general de la atmósfera de la



subtropical y por la interacción de estos factores con las características fisiográficas del
país.

Los Humedales del   Paraguay

Paraguay presenta una extensa área de ambientes húmedos, conocidos como
pantanales, selvas de ribera, embalsados, esteros y otras tantas denominaciones que
comparten el ser considerados como humedales por la convención Ramsar.

Las áreas de humedales ocupan aproximadamente un área que equivale al 26% de la
superficie del territorio paraguayo (Mereles et al. 1992) aunque algunos autores
consideran que estos ambientes pueden llegar a ocupar  hasta un 37% de la superficie
nacional, lo que representa un área que puede variar entre los 100,000 Km2 y los
150,000 Km2, respectivamente.

Algunos de los humedales del Paraguay, hacen parte de El Pantanal, que es
considerado el mayor humedal del mundo, con unos 140,000 Km2 y cubre áreas en
Brasil, Bolivia, y Paraguay. Forma las nacientes del Río Paraguay considerado uno de
los más importantes reservorios de agua para los países de la región.  Es el mayor
reservorio de plantas acuáticas del hemisferio occidental y contiene grandes
concentraciones de peces y aves, lo que posiblemente  le confiere el contener la mayor
concentración de especies acuáticas del mundo (Conservation International, 2000)

Estos humedales se encuentran distribuidos en las dos regiones naturales del país, la
Occidental o Chaco, donde existen extensas áreas con suelos formados básicamente
por arcillas y limos, los cuales no permiten la filtración del agua, facilitando la formación
de extensos pantanales (FMB, 2000), y la formación de un  grupo de importantes
biomas, entre los que sobresalen los llamados Palmares, caracterizados por un estrato
arbóreo de la palmera Karanda´y (Copernicia alba); gran parte de los cuales sufren
inundaciones periódicas y son un importante refugio para un gran número de aves
acuáticas. Este bioma está en peligro debido a la expansión de la frontera agrícola y las
quemas periódicas que se realizan de los mismos.

Otro  bioma de gran importancia es el denominado Espartillar, el cual generalmente
surge en áreas de paleocauces. El estrato herbáceo ocupa un 90% dominado por el
Espartillo (Elionurus muticus) y unos estratos arbustivos y arbóreos muy abiertos. En
este último algunas especies alcanzan  grandes tamaños. Su principal amenaza
proviene de la ocupación por actividades agrícolas.

De la misma forma existen algunos otros tipos de bioma, como los Bañados, que es
una formación de sabana, y los Médanos que son dunas de arena con grave peligro de
desertificación, por destrucción de la vegetación que las cubre.

Se considera que los humedales del chaco paraguayo es producto de la interacción de
las aguas de desborde del Río Paraguay al este, las inundaciones provenientes del río
Pilcomayo al sureste y las lluvias ocurridas al este de la región  (DesdelChaco, 2000)



Agua subterránea

El volumen de agua subterránea con que cuenta el país no ha sido cuantificado en su
verdadera magnitud, configurándose como un capital complementario al capital hídrico
superficial. Este potencial debe ser debidamente estudiado, valorado cualitativa y
cuantitativamente, ya que constituye una oferta alternativa, que, en muchas áreas, ya
está siendo utilizado sin planificación ni manejo.

La principal fuente de agua subterránea es el Acuífero Guaraní, nombre dado en honor
al  pueblo indígena Guaraní, es considerado como uno de los mas grandes reservorios
del mundo. Está localizado en jurisdicción de cuatro parís del Mercosur: Argentina,
Brasil, Paraguay y Uruguay.

El sistema del Acuífero Guaraní, tienen una superficie total estimada de
aproximadamente 1,2 millones de km2, de los cuales unos 71,700 km2

corresponderían a territorio Paraguayo y se estima que en total unas 15 millones de
personas viven en su área de influencia.

Cerca de 40,000 km3 de agua son contenidas por el acuífero y se estima que cerca del
90% de la misma es potable, sin embargo la potabilidad en el nivel local puede ser
reducida por problemas de salinización. El acceso al mismo varía entre una
profundidad de 250 metros hasta mil metros en algunos otros lugares.

Adicionalmente a la buena calidad del agua, ya que cerca del 90% de la misma puede
ser consumida, se destaca la calidad  térmica de la misma, al aflorar en algunos
lugares con temperaturas entre los 33 y los 50 Grados centígrados, lo que
adicionalmente al potencial turístico le otorga un potencial como fuente de energía
alternativa.
Sin embargo la creciente demanda por agua en algunas regiones tanto por crecimiento
demográfico como por expansión económica y la mala utilización de productos
agrotóxicos pone en riesgo el potencial que presenta actualmente dicha reserva de
agua.

Si bien los niveles de contaminación en el Paraguay son mínimos, no se debe dejar de
lado el problema que se vienen generando por la mala utilización de las tecnologías en
la perforación de pozos en algunas zonas y el que los graves problemas de
contaminación en lugares lejanos de Brasil y Argentina debido a la dinámica del agua
afectan la totalidad de la misma.

Si recordamos los problemas de deficid de agua en un amplio sector del Paraguay,
todo lo anterior detalla lo estratégico que es dicho reservorio para Paraguay y para la
región en general.

Balance hídrico



A través del balance hídrico se pueden caracterizar las diferentes regiones y establecer
dentro de qué rango de disponibilidad natural del recurso se encuentran éstas. El
balance muestra el resultado de la interrelación de los parámetros hidrológicos y
meteorológicos (precipitación, evapotranspiración potencial, evapotranspiración real y
escorrentía) caracterizando los ambientes de las regiones. Sin Embargo, a pesar de no
contar con los datos necesarios para la obtención del mismo podemos decir con buen
margen de certeza que van desde el árido y seco en el Chaco hasta el Muy húmedo en
zonas de Ñeembucú.

La problemática hídrica nacional

Se presentan situaciones de dificultad en la disponibilidad espacial y temporal del agua
superficial en el nivel regional y local,  causadas por diferentes aspectos tales como:

• Demanda de agua en zonas donde la oferta hídrica es limitada.
• El mal uso dado históricamente sobre algunos cuerpos de agua a alterado la oferta
hídrica natural en cantidad y en distribución espacio-temporal.
• Deterioro de la calidad del agua por sedimentos y contaminación.

Adicionalmente, fenómenos climáticos de los últimos años. Denominados ciclos del
Niño y la Niña han agravado dicha problemática.

Causas Subyacentes de la problemática

Algunas de las causas subyacentes en la problemática del agua, referidas a los
aspectos institucionales y sociales pueden ser señaladas como:

- La naturaleza de la inequidad en el acceso al agua ha generado tasas de extracción
muy superiores a las socialmente deseables y naturalmente sustentables.

- A pesar de la variedad de instrumentos económicos, administrativos y de inversión,
entre otros, que pueden ser utilizados para lograr el buen manejo del recurso
hídrico, se ha dejado toda la responsabilidad a instrumentos jurídicos, los cuales a
su vez han no han sido aplicados o en su defecto han sido mal aplicados no
permitiendo sancionar por acciones que conlleven el  deterioro ambiental por mal
uso del agua, o las fuentes de la misma y/o vertimientos.

- La situación económica y sociocultural de gran parte de la población Paraguaya la
induce a consumir intensamente los recursos naturales y no le permite acceder
fácilmente a tecnologías con las que podría mejorar su ingreso sin deteriorar el
medio natural, en este caso, el recurso hídrico.

- Los procesos de planificación territorial azarosa, en las que se han degradado áreas
potencialmente de interés hídrico.

- Los patrones de producción y consumo caracterizados por un uso ineficiente del
recurso hídrico.

- La débil respuesta de las instituciones del estado para afrontar y orientar soluciones
concretas a los problemas ambientales.

- La reducida investigación que ha redundado en una base científica y un sistema de
información insuficiente.

- La falta de tecnología apropiada para el uso y conservación del agua.



- En la región Oriental la conducta alrededor del agua ha obedecido a una cultura de
abundancia del recurso, mientras que en la región Occidental se afrontan problemas
de escasez, hecho que no ha facilitado generar una cultura social del agua.

- Deficiencias en el diseño y aplicación de los modelos de administración y
conservación del agua y dificultades para poner en funcionamiento las pautas de la
descentralización, desconociendo el concepto de manejo de cuencas, lo que
sobrepasa los límites políticos y jurisdiccionales.

- Inadvertencia del agua como componente regulador del sistema natural. Ha faltado
la aplicación de la concepción de un manejo integral de los recursos naturales
suelo–agua–vegetación.

Experiencias en el Paraguay

En los últimos años se han adelantado algunos esfuerzos por solucionar las
deficiencias en información y en lograr la consolidación de un sistema de conservación
que permita mantener representativas áreas con condiciones hidrológicas  bajo criterios
de protección (DPNVS, 1998); sin embargo, estos esfuerzos han sido insuficientes

Existen graves presiones que amenazan la existencia de las cuencas, los acuíferos y
los humedales, así como su diversidad, entre ellas la contaminación de los cuerpos de
agua, deforestación e incendios periódicos, sin olvidar el drenado artesanal de vastas
superficies como forma de intentar convertirlas en supuestas áreas ¨productivas¨
(DPNVS, 1998) Del mismo modo, existen potencialmente obras de gran envergadura
que ponen en grave peligro extensas superficies como lo es el proyecto denominado
Hidrovía (Bucher et al., 1993.)

Institucionalmente, desde 1992 la FMB, participó conjuntamente con otras
organizaciones en el censo neotropical de aves acuáticas, donde ya se hacen
recomendaciones sobre el manejo de áreas de humedal, incluyendo reflexiones sobre
las causas subyacentes a la pérdida de dichos ecosistemas (Blanco, y Canaveri, 1993)

De igual modo la FMB, viene desde hace varios años trabajando en el proceso de
ordenamiento territorial de la cuenca alta del Río Jejui-mi, en el departamento de
Canindeyu, y que hace parte de la Reserva de Biósfera del Bosque de Mbaracayú, bajo
manejo de la institución

Paralelamente se han desarrollado acciones en este sentido, tal es el caso del
emprendimiento de procesamiento de sangre animal que era vertida en algunos cursos
de agua por parte de algunos frigoríficos de la ciudad de Asunción, en funcionamiento
actualmente  y que entre otras cosas ha mejorado la calidad de las aguas que pasan
por la ciudad. A pesar de estas acciones y otras más, ninguna ha sido como resultado
de un plan estratégico de trabajo en el área de Aguas.

En el nivel nacional se han desarrollado algunas acciones desde hace tiempo, tal es la
iniciativa denominada Rios Vivos / Coalición Paraguay-Paraná-Plata . Es una
Coalición internacional de más de 300 organizaciones fundamentalmente de Argentina,
Brasil, Bolivia, Paraguay y Uruguay, creada en diciembre de 1994. Tienen dos grandes
ejes de trabajo, el primero dar respuesta a proyectos con impactos ambientales,



sociales y culturales directos sobre cuencas del área y la segunda generar un espacio
de reflexión sobre el futuro de la cuenca platense.  La representación paraguaya está a
cargo de la Fundación Sobrevivencia-Amigos de la Tierra. Sin embargo esta iniciativa
conjuntamente con algunas otras campañas o programas institucionales de ONG´s
amigas lamentablemente no han tenido ni los recursos ni el impacto que se esperaba.

Es importante  resaltar la experiencia que se ha logrado al sur del país, luego de 1983,
cuando una gran inundación se presentó en la zona al sur del departamento de Ñ
eembucu. Desde ese momento hasta la actualidad algunos proyectos se desarrollaron
con la finalidad de recuperar algunas de las áreas afectadas e iniciar procesos de
desarrollo rural. En 1994, se dio inicio al Proyecto DERMASUR (Proyecto de desarrollo
rural y mejoramiento ambiental del sur de Pilar), el cual  trabaja en el desarrollo rural de
unas 2000 familias, en una superficie de 2,444 Km2..

Uno de los principales componentes de dicho proyecto es con apoyo de la Agencia de
Cooperación Internacional Gobierno de Japón (JICA), la construcción de canales de
desagüe con la finalidad de recuperar áreas productivas pero tratando de tener un bajo
impacto ambiental. En 1999 se habían construido 62,4 Km. de canales y logrado la
¨recuperación¨ de unas 40,000 hectáreas de terreno (Dermasur, 1997,1999).

El proceso denominado Cumbres de las Américas,  en su informe de progreso de la
reunión celebrada en San José de Costa Rica, en noviembre de 1998, del plan de
acción para el desarrollo sostenible de las Américas, capitulo agricultura analiza los
avances de la llamada iniciativa 11, en la que se insta por ¨Procurar establecer, cuando
corresponda, programas de investigación que consideren los sistemas integrales,
incluyendo el enfoque analítico de los ecosistemas, las cuencas hidrográficas y la
producción agrícola integral, y generar información sobre los aspectos económicos y
productivos de las prácticas en la agricultura sostenible.¨

Se da un especial énfasis a los humedales, señalando en primer lugar que se ha
logrado una mayor concientización de la importancia de las cuencas hidrográficas (lo
que incluye los humedales) en las actividades agrícolas y se han implementado
algunas acciones en este sentido.

Igualmente señala los programas de investigación del sector agropecuario revelan una
clara vinculación entre los efectos potenciales de la actividad agrícola y la conservación
de los ecosistemas, especialmente, los frágiles, como laderas, humedales y zonas
áridas. Resaltando en el caso del Paraguay, el que con apoyo de la Agencia de
Cooperación Tecnica Alemana - GTZ, ejecuta el proyecto sistema ambiental del chaco,
área muy importante para la conservación de humedales, que emprende un diagnóstico
medio ambiental (suelo, vegetación, clima, fauna, salinización) de toda la región
occidental.

Del mismo modo, con el apoyo de la cooperación técnica alemana, ha iniciado el
proyecto Sistema Ambiental de la Región Oriental --SARO-- en tres cuencas
hidrográficas (Ypacarai, Capiibary y Tebicuarymí); dicho proyecto contempla, entre
otros, el levantamiento de suelos, la caracterización de la vegetación, los aspectos



socioeconómicos, la fauna, la contaminación del agua superficial y subterránea, el
manejo y conservación de suelos, y la concientización de los productores.

Finalmente recomienda en el nivel regional fortalecer el desarrollo de investigación
colaborativa sobre temas claves para el desarrollo sostenible de ecosistemas y el
intercambio de experiencias en la gestión sostenible y participativa de cuencas
hidrográficas (IICA, 2000)

El proyecto denominado Armonización de exigencias ambientales en el MERCOSUR.
desarrollado como parte del denominado  “Grupo Y’Guazú para el desarrollo
sustentable de la Cuenca del Plata”  dedicó un capítulo a la conservación de los
humedales, donde reconoce que los procesos de integración regional son una
excelente oportunidad de cooperación para garantizar condiciones mínimas de
preservación de estos ecosistemas.

Jurídicamente, identifica un importante vacío en el nivel regional de legislación nacional
y regional con respecto a la protección a dichas áreas, señalando que ninguno de los
países ha formulado una política nacional específica de conservación de los
humedales, y mucho menos de normas relacionadas a la preservación de los estos.

Finalmente sugieren la adopción de una política común mínima de protección de
humedales para el cumplimiento, entre otros, de objetivos de protección de la
diversidad biológica y protección de los regímenes hidrológicos naturales, así como  la
adopción de un programa regional de manejo de humedales  (Grupo Y´Guazú, 1995)

Política, estrategia y prioridades programáticas
Política y estrategia

El Programa de Aguas de la FMB, establecerá su accionar en la búsqueda,
identificación e implementación de actividades que redunden en la Conservación del
potencial hídrico del Paraguay, mediante estrategias ambientalmente sustentables que
se basen en los principios de respecto a la naturaleza, equidad y autodeterminación de
las comunidades, y que aporten elementos que contribuyan a la conservación y el uso
sostenible del ambiente en la región. Promoverá el conocimiento científico y favorecerá
el buen manejo del agua, como opciones para el mejoramiento de la calidad de vida de
las comunidades

Prioridades programáticas

Las actividades del Programa están organizadas en cinco principales líneas de
actuación:
Trabajar por la consolidación de un programa institucional de Aguas que:

ÿ Identificará, planificará, organizará, gestionará, coordinará y ejecutará las
actividades respectivas.



ÿ Gestionará el reconocimiento de la iniciativa institucional por parte de
organizaciones o redes de organizaciones que trabajen en el tema en la constante
búsqueda del fortalecimiento de cooperación recíproca con organismos nacionales
e internacionales, e impulsará la construcción de las bases conceptuales para la
elaboración de planes y estrategias regionales o locales, para la conservación de
los recursos hídricos, como parte integral en el proceso de planificación para el
desarrollo

ÿ Desarrollar una estrategia de capacitación para sectores específicos del ámbito
público y privado, en la problemática del agua y las opciones de conservación y uso
de la misma.

ÿ Implementar un plan de difusión y sensibilización pública respecto a la problemática
del agua y las opciones de conservación y uso de los mismos.

ÿ Apoyar --siempre y cuando no discrepen con los principios y valores institucionales--
las gestiones desarrolladas por instancias tanto públicas como privadas, que tengan
como objetivo-meta acciones en  favor de la conservación y uso sustentable de los
recursos hídricos

ÿ Identificar oportunidades en áreas prioritarias de investigación y desarrollar
propuestas de trabajo que contemplen acciones que contribuyan directa e
indirectamente, a conservar y usar sustentablemente los recursos hídricos.

Objetivos específicos

Las anteriores cinco líneas de acción programática, buscaran apoyar la realización de
los siguientes objetivos del programa:

ÿ Impulsar una política de ordenamiento territorial en pos de manejar las actividades y
los usos del suelo en las cuencas.

ÿ Apoyar políticas de protección y recuperación de humedales, cuencas y acuíferos.

ÿ Promover acciones de protección de acuíferos, humedales y otros reservorios de
agua y la diversidad biológica asociada a los mismos.

ÿ Propender por la protección y recuperación de las zonas de nacimiento de agua, así
como zonas de recarga de acuíferos y las microcuencas que surten los acueductos
municipales.

ÿ Apoyar programas y acciones de disminución de la contaminación y recuperación
de  las condiciones de calidad de las fuentes de agua según los usos requeridos.

ÿ Orientar un uso eficiente del agua a través de la formación de una conciencia de
uso racional.



ÿ Promover la adopción de tecnologías y creación de hábitos de consumo que
permitan eliminar el desperdicio y disminuir la contaminación del agua.

ÿ Impulsar el desarrollo del conocimiento y la investigación del recurso, en pos de
establecer un sistema de información multipropósito del agua

ÿ Apoyar acciones de Protección, recuperación y mejoramiento ambiental de las
zonas de alto potencial hídrico alterados por basuras y desechos tanto industriales
como orgánicos

ÿ Apoyar la realización de un inventario y una evaluación nacional del recurso hídrico
superficial y subterráneo, como herramienta para fijar las prioridades que permitan
orientar eficientemente los recursos disponibles para el cumplimiento de los
objetivos anteriores.

ÿ Identificar e impulsar acciones a favor del reconocimiento de servicios ambientales
prestados por áreas con alto potencial hídrico.

Ejes programáticos de acción

El programa de Aguas de la Fundación Moisés Bertoni, centrará sus actividades en tres
ejes programáticos de acción: Humedales, Acuíferos y Cuencas. Por lo que estos ejes
tendrán el carácter de subprogramas.

Subprograma  Humedales.
Objetivo General:

Identificar, apoyar y/o desarrollar acciones planificadas que confieran a los
humedales del Paraguay la importancia estratégica que estos tienen en el
suministro de bienes y servicios.

Subprograma  Acuíferos .
Objetivo General:

AGUA



Identificar, apoyar y/o desarrollar acciones planificadas que proporcionen
información con miras a la consolidación del conocimiento científico y técnico
que se requiere para implementar un manejo sustentable de los acuíferos.

Subprograma Cuencas.
Objetivo general:

Identificar, apoyar y/o desarrollar acciones planificadas con el objeto de lograr un
plan de ordenamiento territorial de las cuencas importantes con la finalidad de
lograr un manejo sustentable de las mismas.

Cerros, arroyos, lagos y ríos
En tu paisaje de todo hay.

Cuánta belleza en el suelo mío
Bajo aquel !Cielo del Paraguay!

BAJO EL CIELO DEL PARAGUAY
ANTONIO ORTIZ MAYANS
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